
ARTICULO 96. <FACULTAD PARA FIJAR TASAS PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL Y EL SISTEMA NACIONAL DE NORMALIZACION,
CERTIFICACION Y METROLOGIA Y PARA LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A
LAS ACTIVIDADES PROPIAS INVIMA>. <Artículo declarado INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-816-
99 del 20 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 96. Facultad para fijar tasas para los procedimientos de Propiedad Industrial y el
Sistema Nacional de Normalización, Certificación y Metrología y para los procedimientos
relativos a las actividades propias del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos -Invima-.

El artículo 119 de la Ley 6a. de 1992 quedará así:

'Artículo 119. Facultad para fijar tasas para los procedimientos de Propiedad Industrial y el
Sistema Nacional de Normalización, Certificación y Metrología y para los procedimientos
relativos a las actividades propias del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos -Invima-. El Gobierno Nacional fijará las tasas para la tramitación de los
procedimientos relacionados con la propiedad industrial al estado de la técnica y al sistema
nacional de normalización, certificación y metrología y a las actividades propias del -Invima-
relacionadas con el control, inspección y vigilancia de los medicamentos, alimentos,
cosméticos, productos varios e insumos.

En todo caso, el ajuste anual de las tasas fijadas en la forma establecida en este artículo, no
podrá exceder el porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor, nivel ingresos
medios, fijado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-.

PARAGRAFO. Las tasas que se fijen en ejercicio de lo dispuesto en el presente artículo no
tendrán efecto retroactivo.'

ARTICULO 97. BASE GRAVABLE EN LA VENTA DE VEHICULOS USADOS.

Se adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

"Artículo 457-1. Base gravable en la venta de vehículos usados. En el caso de la venta de
vehículos usados adquiridos de propietarios para quienes los mismos constituían activos fijos, la
base gravable estará conformada por la diferencia entre el valor total de la operación,
determinado de acuerdo con lo previsto en el artículo 447 de este estatuto, y el precio de
compra."

PARAGRAFO. Cuando se trate de automotores que tengan más de cuatro (4) años de salida de
fábrica o de nacionalización, se aplicará la tarifa general del impuesto sobre las ventas."



ARTICULO 98. TASA A FAVOR DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD. <Ver Notas de Vigencia> Las entidades de derecho público o privadas y las entidades
sin ánimo de lucro, con excepción de las beneficencias y loterías, cuya inspección y vigilancia
corresponda a la Superintendencia Nacional de Salud, cancelarán una tasa anual destinada a
garantizar el cumplimiento o desarrollo de las funciones propias de la Superintendencia respecto
de tales entidades.

Notas de Vigencia

- En criterio del editor para la además de las entidades exceptuadas para el pago de la tasa
establecida en este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 22
de la Ley 1797 de 2016, 'por la cual se dictan disposiciones que regulan la operación del
Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 49.933 de 13 de julio de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 22. DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES DENTRO DE
LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. (...)

A partir de la vigencia de la presente ley, las Empresas Sociales del Estado y las Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud acreditadas, de conformidad con el Decreto 903 de 2014,
quedarán exoneradas del pago de la tasa de que trata el artículo 98 de la Ley 488 de 1995,
mientras se mantenga dicha acreditación.'

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la Constitución Política el Gobierno
Nacional fijará la tarifa de la tasa de acuerdo con los siguientes sistemas y métodos:

a) La tasa incluirá el valor por el servicio prestado. El Gobierno Nacional, teniendo en cuenta los
costos de supervisión y control, definirá anualmente las bases sobre las cuales se hará el cálculo
de dicha tasa;

b) El cálculo de la tasa incluirá la evaluación de factores sociales, económicos y geográficos que
incidan en las entidades sujetas al control de la Superintendencia de Salud.

Con fundamento en las anteriores reglas, el Gobierno Nacional aplicará el siguiente método en la
definición de costos, sobre cuya base se fijará el monto tarifario de la tasa que se crea por la
presente norma:

a) A cada uno de los factores que incidan en la determinación de la tasa se le asignará un
coeficiente que permita medir el costo beneficio;

b) Los coeficientes se determinarán teniendo en cuenta la ubicación geográfica y las condiciones
socio-económicas de la población;

c) Los factores variables y coeficientes serán sintetizados en una fórmula matemática que permita
el cálculo y determinación de la tasa que corresponda, por parte del Gobierno Nacional.

La tasa a que se refiere el presente artículo se aplicará a partir del primero de enero de 1999.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-731-00
de 21 de junio de 2000, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

ARTICULO 99. TRANSITORIO. Amplíase hasta el 31 de diciembre del 2000 el plazo para
que los municipios, distritos, y el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá puedan terminar la
formación y/o actualización catastral de los predios urbanos y rurales dentro de su área territorial.

ARTICULO 100. GASOLINA EN ZONAS FRONTERIZAS. <Artículo derogado por el
parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 681 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 681 de 2001, publicada en el
Diario Oficial No. 44.515, de 10 de agosto de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, excepto el parágrafo que fué declarado INEXEQUIBLE,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-269-00 del 8 de marzo de 2000,
Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

Los gobernadores de los departamentos fronterizos, previo visto bueno del Ministerio de
Minas y Energía podrán celebrar contratos de concesión con Ecopetrol, que tengan por objeto
la distribución de combustibles derivados del petróleo, importados del país vecino, para
consumo en las zonas de fronteras y unidades especiales de desarrollo fronterizo que sean
determinadas por decreto expedido por el Gobierno Nacional.

Los combustibles de que trata el presente artículo deberán cumplir con las especificaciones
de calidad establecidas por la autoridad competente y estarán exentas de aranceles e
impuestos de importación, valor agregado IVA y el impuesto global de la gasolina.

PARAGRAFO. <Parágrafo declarado INEXEQUIBLE> El Gobierno Nacional reglamentará
la materia antes de noventa (90) días.

ARTICULO 101. CONTRIBUCION PARAFISCAL DE LA ESMERALDA. Establécese una
contribución parafiscal a cargo de los exportadores de esmeraldas sin engastar. Esta contribución
se liquidará con una tasa del uno por ciento (1%) sobre el valor en moneda extranjera que debe
ser reintegrado por cada exportación de esmeraldas sin engastar, cuya administración el Gobierno
Nacional contratará con la Federación Nacional de Esmeraldas de Colombia, -Fedesmeraldas-.
Los recursos se destinarán a los siguientes fines:

a) Defender, promocionar y desarrollar la industria de las esmeraldas colombianas en sus fases de



exploración, montaje, explotación, transformación, control, certificación y comercialización;

b) Establecer y fortalecer programas dirigidos a incrementar la competitividad y eficiencia de la
industria de las esmeraldas colombianas;

c) Ejecutar programas de desarrollo social y económico tendientes al mejoramiento de las
condiciones de vida de las comunidades de las zonas esmeraldíferas, directamente o a través de
convenios con las entidades territoriales.

PARAGRAFO 1o. Autorízase al Gobierno Nacional para celebrar los contratos tendientes a
cumplir los objetivos previstos en este artículo, así como para efectuar las apropiaciones y demás
operaciones presupuestales que se requieran. Los contratos que el Gobierno celebre con
Fedesmeraldas tendrán una duración de diez (10) años prorrogables por periodos de igual
duración.

PARAGRAFO 2o. La exportación de esmeraldas no podrá llevarse a cabo sin la previa
comprobación de Mineralco S.A.; o por la entidad que haga sus veces de la existencia física de
las esmeraldas que se pretenden exportar, y haberse pagado la contribución parafiscal a que se
refiere este artículo.

ARTICULO 102. CERTIFICADO DE DESARROLLO TURISTICO.

Todos aquellos proyectos turísticos en los cuales la Corporación Nacional de Turismo hubiere
expedido resolución aprobatoria de sus planos arquitectónicos y que hayan sus inversionistas
anexado la información ante la misma entidad para solicitar los certificados de desarrollo
turístico antes del 28 de febrero de 1996, e igualmente estuviere operando el establecimiento de
comercio desde el primer trimestre de 1997, tendrán sus inversionistas derecho a los certificados
de desarrollo turístico contemplados en el Decreto 2272 de 1974. La Corporación Nacional de
Turismo en liquidación o la entidad que haga sus veces, estará obligada a verificar los valores de
la inversión presentados para que se proceda a reconocer inmediatamente a los inversionistas que
se encuentren en la situación descrita anteriormente, el cincuenta por ciento (50%) del valor de
los certificados de desarrollo turístico liquidados sobre el quince por ciento (15%) del valor total
de la respectiva inversión."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-432-03 de 27 de mayo de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araújo Rentería.

ARTICULO 103. IGUALDAD DE TRATO ADMINISTRATIVO.

Cuando en los países a los cuales se exportan productos colombianos se exija el cumplimiento de
requisitos administrativos que entraben o dificulten el libre comercio de los mismos, el
Gobierno, a petición de los productores colombianos o de oficio, aplicará las mismas o similares
medidas para los productos que provengan de dichos países, cuando los mismos no se avengan a
retirar o modificar tales requisitos.



ARTICULO 104. OTRAS RENTAS DE LOS DEPARTAMENTOS. No tienen naturaleza
tributaria las rentas que los departamentos y el Distrito Capital obtienen por la explotación
individual o asociada de todas las modalidades de loterías y apuestas permanentes.

ARTICULO 105. <RETENCION EN LA FUENTE POR INGRESOS EN EL EXTERIOR>.
El parágrafo 1o. del artículo 366-1 del estatuto tributario quedará así:

"Parágrafo 1o. La retención prevista en este artículo no será aplicable a los ingresos por concepto
de exportaciones de bienes, ni a los ingresos provenientes de los servicios prestados, por
colombianos, en el exterior, a personas naturales o jurídicas no residenciadas en Colombia
siempre y cuando que las divisas que se generen sean canalizadas a través del mercado
cambiario".

ARTICULO 106. <CORRESPONDE A LA DIAN LA FISCALIZACION, LA
LIQUIDACION OFICIAL Y LA DISCUSION DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE
CERVEZAS, SIFONES Y REFAJOS>. Corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales la fiscalización, la liquidación oficial y la discusión del impuesto al consumo de
cervezas, sifones y refajos de que trata el Capítulo VII de la Ley 223 de 1995. Para este efecto, se
aplicarán las normas del Libro Quinto del Estatuto Tributario Nacional, aún en lo referente a la
imposición de las sanciones que fueren pertinentes.

ARTICULO 107. Adiciónese el Estatuto Tributario con el siguiente artículo así:

ARTICULO 404-1. RETENCION EN LA FUENTE POR PREMIOS. La retención en la fuente
sobre los pagos o abonos en cuenta por concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se
efectuará cuando el valor del correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a quinientos
mil pesos ($500.000.oo) (valor año base 1998).

ARTICULO 108.  Adicionese el artículo 794 del Estatuto Tributario, con el siguiente
parágrafo:

PARAGRAFO. En el caso de cooperativas, la responsabilidad solidaria establecida en el
presente artículo, sólo es predicable de los cooperadores que se hayan desempeñado como
administradores o gestores de los negocios o actividades de la respectiva entidad cooperativa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-210-00
de 1o. de marzo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTICULO 109. RENDIMIENTOS DE TITULOS DE AHORRO A LARGO PLAZO. Se
adiciona el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

ARTICULO 397-1. RENDIMIENTO DE TITULOS DE AHORRO A LARGO PLAZO. La tarifa
de retención en la fuente aplicable a los rendimientos financieros provenientes de títulos emitidos
por entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria o de títulos emitidos en desarrollo de



operaciones de deuda pública, cuyo período de redención no sea inferior a cinco (5) años, será
del cuatro por ciento (4%).

ARTICULO 110. TRANSITORIO. De los recursos apropiados dentro del presupuesto
nacional, con destino a la Dirección Nacional para la Equidad de la Mujer y que se encuentran
destinados a la promoción de los derechos de la mujer a través de apoyos a la investigación, foros
de capacitación, talleres, apoyo a proyectos productivos de mujeres, casas de la mujer, en un
monto de setecientos millones de pesos ($700.000.000.oo), serán trasladados en un sesenta por
ciento (60%) a la Consejería de la Mujer y el cuarenta por ciento (40%) restante a la Consejería
de Negritudes.

Estos recursos serán trasladados antes del 22 de diciembre de 1998.

ARTICULO 111. TRANSITORIO. El término de firmeza para las declaraciones privadas del
impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los años gravables de 1996 y
1997, que sean corregidas para incrementar por lo menos en un treinta por ciento (30%) el
impuesto neto de renta liquidado por el contribuyente, será de cuatro (4) meses contados a partir
de la fecha de vigencia de la presente Ley, siempre y cuando la totalidad de los valores a cargo
por impuestos, sanciones e intereses, sean cancelados dentro de la misma oportunidad, e
independiente de que sobre las mismas exista auto de inspección tributaria o contable,
emplazamiento para corregir o requerimiento especial. Para efectos de lo anterior, el término
para corregir y pagar las declaraciones privadas vence una vez transcurridos los cuatro (4) meses
señalados.

En el caso de los contribuyentes que, a la fecha de vigencia de la presente Ley, no hayan
presentado declaración de renta y complementarios por los años gravables 1996 y/o 1997, y
cumplan con dicha obligación dentro del término de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de
vigencia de la presente Ley, les será aplicable el término de firmeza de la liquidación privada
previsto en el inciso anterior, para lo cual deberán incrementar el impuesto neto de renta en los
porcentajes que se indican a continuación, y cancelar la totalidad de los valores a cargo por
impuestos, sanciones e intereses dentro de la misma oportunidad:

1. Para el año gravable de 1996, el porcentaje de incremento del impuesto neto a cargo por dicho
período deberá ser por lo menos de un cincuenta por ciento (50%), en relación con el impuesto
neto de renta de la declaración del año 1995 que hubiere sido presentada con anterioridad al 30
de septiembre de 1998.

2. Para el año gravable de 1997, el porcentaje de incremento del impuesto neto a cargo por dicho
período deberá ser por lo menos de un cuarenta por ciento (40%), en relación con el impuesto
neto de renta de la declaración de renta del año 1996, la cual, a su vez, deberá reunir con lo
dispuesto en el numeral anterior.

PARAGRAFO 1o. Los términos de firmeza previstos en el presente artículo no serán aplicables
en relación con las declaraciones privadas del impuesto sobre las ventas y de retención en la
fuente por los períodos comprendidos en los años 1996 y 1997, las cuales se regirán en esta
materia por lo previsto en los artículos 705 y 714 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 2o. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los contribuyentes del
Régimen Tributario Especial, ni a los contribuyentes que son objeto de los beneficios



consagrados en materia del impuesto sobre la renta para la zona de la Ley Páez en las Leyes 218
de 1995 y 383 de 1997 y para las empresas de servicios públicos domiciliarios en el artículo 211
del Estatuto Tributario.

ARTICULO 112. Todos las importaciones de bienes para el consumo que se realicen por el
Puerto de Leticia estarán exentas del pago de tributos aduaneros; estas importaciones no tendrán
requisito de registro, ni licencia de Importación.

ARTICULO 113. Para la inversión en territorios indígenas se tendrá <sic> en cuenta los
planes de desarrollo debidamente formulados por sus autoridades tradicionales.

ARTICULO 114. Adicionese el artículo 814 del Estatuto Tributario sobre facilidades para el
pago, con el siguiente inciso:

En casos especiales y solamente bajo la competencia del Director de Impuestos Nacionales,
podrá concederse un plazo adicional de dos (2) años, al establecido en el inciso primero de este
artículo.

ARTICULO 115. Modificar el inciso 1o. del artículo 368 del Estatuto Tributario. "Incluyendo
las uniones temporales como agentes de retención."

  

ARTICULO 116.  A partir del 1o. de enero de 1999, la tarifa del Impuesto de Timbre a que
hace referencia el artículo 519 del Estatuto Tributario, será del uno punto cinco por ciento
(1.5%).

CAPITULO VI.

IMPUESTOS TERRITORIALES

ARTICULO 117. SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR Y AL ACPM. Autorízase a los
municipios, distritos y departamentos, para adoptar la sobretasa a la gasolina motor extra y
corriente, en las condiciones establecidas en la presente ley.

Créase como contribución nacional la sobretasa al ACPM. La sobretasa al ACPM será del seis
por ciento (6%). Será cobrada por la Nación y distribuida en un cincuenta por ciento (50%) para
el mantenimiento de la red vial nacional y otro cincuenta por ciento (50%) para los
departamentos incluido el Distrito Capital con destino al mantenimiento de la red vial. La base
gravable, el hecho generador, la declaración, el pago, la causación y los otros aspectos técnicos
serán iguales a los de la sobretasa de la gasolina.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1175-01 de 8 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-894-99
del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 'Pero
exclusivamente por los cargos estudiados en la Sentencia'.

ARTICULO 118. HECHO GENERADOR. Está constituido por el consumo de gasolina
motor extra y corriente nacional o importada, en la jurisdicción de cada municipio, distrito y
departamento.

Para la sobretasa al ACPM, el hecho generador está constituido por el consumo de ACPM
nacional o importado, en la jurisdicción de cada departamento o en el Distrito Capital de Santafé
de Bogotá.

No generan la sobretasa las exportaciones de gasolina motor extra y corriente o de ACPM.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 3 de la Ley 681 de 2001. El texto es el
siguiente:> Para todos los efectos de la presente ley se entiende por ACPM, el aceite combustible
para motor, el diesel marino o fluvial, el marine diesel, el gas oil, intersol, diesel número 2,
electrocombustible o cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus propiedades
físico químicas al igual que por sus desempeños en motores de altas revoluciones, puedan ser
usados como combustible automotor. Se exceptúan aquellos utilizados para generación eléctrica
en Zonas No interconectadas, el turbocombustible de aviación y las mezclas del tipo IFO
utilizadas para el funcionamiento de grandes naves marítimas.

Los combustibles utilizados en actividades de pesca y/o cabotaje en las costas colombianas y en
las actividades marítimas desarrolladas por la Armada Nacional, propias del cuerpo de
guardacostas, contempladas en el Decreto 1874 de 1979, estarán exentos de sobretasa. Para el
control de esta operación, se establecerán cupos estrictos de consumo y su manejo será objeto de
reglamentación por el Gobierno.

Igualmente, para todos los efectos de la presente ley, se entiende por gasolina, la gasolina
corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del petróleo,
que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna diseñados para ser
utilizados con gasolina. Se exceptúan las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en aeronaves.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 3 de la Ley 681 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.515, de 10 de agosto de 2001.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1175-01 de 8 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

ARTICULO 119. RESPONSABLES. Son responsables de la sobretasa, los distribuidores
mayoristas de gasolina motor extra y corriente y del ACPM, los productores e importadores.
Además son responsables directos del impuesto los transportadores y expendedores al detal,
cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de la gasolina que transporten o
expendan y los distribuidores minoristas en cuanto al pago de la sobretasa de la gasolina y el
ACPM a los distribuidores mayoristas, productores o importadores, según el caso.

ARTICULO 120. CAUSACION. La sobretasa se causa en el momento en que el distribuidor
mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor extra o corriente o ACPM, al
distribuidor minorista o al consumidor final.

Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador
retira el bien para su propio consumo.

ARTICULO 121. BASE GRAVABLE. Está constituida por el valor de referencia de venta al
público de la gasolina motor tanto extra como corriente y del ACPM, por galón, que certifique
mensualmente el Ministerio de Minas y Energía.

PARÁGRAFO. <Artículo derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

PARAGRAFO. El valor de referencia será único para cada tipo de producto.

ARTICULO 122. TARIFA MUNICIPAL Y DISTRITAL. El Concejo municipal o distrital,
dentro de los noventa (90) días siguientes a la vigencia de esta Ley, fijará la tarifa de la sobretasa
a la gasolina motor extra o corriente aplicable en su jurisdicción, la cual no podrá ser inferior al
catorce por ciento (14%) ni superior al quince por ciento (15%).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-894-99
del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 'Pero
exclusivamente por los cargos estudiados en la Sentencia'.



ARTICULO 123. TARIFA DEPARTAMENTAL. La Asamblea Departamental, fijará la
tarifa de la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente aplicable en su jurisdicción, la cual no
podrá ser inferior al cuatro por ciento (4%) ni superior al cinco por ciento (5%).

PARAGRAFO. Para los fines de este artículo, el departamento de Cundinamarca no incluye al
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá.

La tarifa aplicable a la sobretasa a la gasolina motor extra o corriente en el Distrito Capital de
Santa Fe de Bogotá, podrá continuar siendo hasta del veinte por ciento (20%).

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-894-99
del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 'Pero
exclusivamente por los cargos estudiados en la Sentencia'.

ARTICULO 124. DECLARACION Y PAGO. <Inciso 1o. modificado por el artículo 4 de la
Ley 681 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Los responsables cumplirán mensualmente con
la obligación de declarar y pagar las sobretasas, en las entidades financieras autorizadas para tal
fin, dentro de los dieciocho (18) primeros días calendario del mes siguiente al de causación.
Además de las obligaciones de declaración y pago, los responsables de la sobretasa informarán al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección de Apoyo Fiscal, la distribución del
combustible, discriminado mensualmente por entidad territorial, tipo de combustible y cantidad
del mismo.

Los responsables deberán cumplir con la obligación de declarar en aquellas entidades territoriales
donde tengan operación, aún cuando dentro del periodo gravable no se hayan realizados
operaciones gravadas

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. modificado y adicionado por el artículo 4 de la Ley 681 de 2001, publicada en el
Diario Oficial No. 44.515, de 10 de agosto de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

<INCISO 1o.> Los responsables mayoristas cumplirán mensualmente con la obligación de
declarar y pagar las sobretasas, en las entidades financieras autorizadas para tal fin, dentro de
los quince (15) primeros días calendario del mes siguiente al de causación.

La declaración se presentará en los formularios que para el efecto diseñe u homologue el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección de Apoyo Fiscal y en ella se
deberá distinguir el monto de la sobretasa según el tipo de combustible, que corresponde a cada
uno de los entes territoriales, a la Nación y al Fondo de Compensación.

PARAGRAFO 1o. Los distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa a la gasolina
motor corriente o extra y al ACPM al responsable mayorista, dentro de los siete (7) primeros días



calendario del mes siguiente al de la causación.

PARAGRAFO 2o. Para el caso de las ventas de gasolina o ACPM que no se efectúen
directamente a las estaciones de servicio, la sobretasa se pagará en el momento de la causación.
En todo caso se especificará al distribuidor mayorista el destino final del producto para efectos
de la distribución de la sobretasa respectiva.

ARTICULO 125. RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LOS VALORES
RECAUDADOS POR CONCEPTO DE SOBRETASA A LA GASOLINA Y AL ACPM. El
responsable de las sobretasas a la gasolina motor y al ACPM que no consigne las sumas
recaudadas por concepto de dichas sobretasas, dentro de los quince (15) primeros días calendario
del mes siguiente al de la causación, queda sometido a las mismas sanciones previstas en la ley
penal para los servidores públicos que incurran en el delito de peculado por apropiación.
Igualmente se le aplicarán las multas, sanciones e intereses establecidos en el Estatuto Tributario
para los responsables de la retención en la fuente.

Tratándose de sociedades u otras entidades, quedan sometidas a esas mismas sanciones las
personas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de dichas obligaciones. Para tal
efecto, las empresas deberán informar a la administración municipal, departamental, distrital o
nacional de la cual sean contribuyentes, con anterioridad al ejercicio de sus funciones, la
identidad de la persona que tiene la autonomía suficiente para realizar tal encargo y la constancia
de su aceptación. De no hacerlo las sanciones previstas en este artículo recaerán en el
representante legal.

En caso de que los distribuidores minoristas no paguen el valor de la sobretasa a los
distribuidores mayoristas dentro del plazo estipulado en la presente Ley, se harán acreedores a
los intereses moratorios establecidos en el Estatuto Tributario para los responsables de retención
en la fuente y a la sanción penal contemplada en este artículo.

PARAGRAFO. Cuando el responsable de la sobretasa a la gasolina motor y/o al ACPM extinga
la obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, no habrá lugar a
responsabilidad penal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1175-01 de 8 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

ARTICULO 126. CARACTERISTICAS DE LA SOBRETASA. <Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los recursos provenientes de las sobretasas a la
gasolina y al ACPM podrán titularizarse y tener en cuenta como ingreso para efecto de la
capacidad de pago de los municipios, distritos y departamentos. Sólo podrán realizarse en
moneda nacional, dentro del respectivo período de gobierno y hasta por un ochenta por ciento
(80%) del cálculo de los ingresos que se generarán por la sobretasa en dicho período, y sólo
podrá ser destinada a los fines establecidos en las leyes que regulan la materia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes en itálica declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1175-01 de 8 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-897-
99 de 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. El
aparte subrayado es también declarado EXEQUIBLE, pero, exclusivamente, si se refiere a las
rentas provenientes de la sobretasa al ACPM cedidas a las entidades territoriales. No
obstante, la mencionada disposición, es INEXEQUIBLE en cuanto se refiere a los recursos
propios de las entidades territoriales, obtenidos en virtud de la titularización de la sobretasa a
la gasolina motor extra y corriente, de que trata el artículo 117 de la misma Ley.

Las asambleas departamentales al aprobar los planes de inversión deberán dar prioridad a las
inversiones en infraestructura vial en municipios que no tengan estaciones de gasolina.

PARAGRAFO. Los departamentos podrán destinar hasta un cuarenta por ciento (40%) de los
ingresos por concepto de las sobretasas a la gasolina y al ACPM, para prepagar deuda interna,
contraída antes de la vigencia de la presente Ley y cuyos recursos se hubieren destinado a
financiar proyectos o programas de inversión.

ARTICULO 127. ADMINISTRACION Y CONTROL. La fiscalización, liquidación oficial,
discusión, cobro, devoluciones y sanciones, de las sobretasas a que se refieren los artículos
anteriores, así como las demás actuaciones concernientes a la misma, es de competencia del
municipio, distrito o departamento respectivo, a través de los funcionarios u organismos que se
designen para el efecto. Para tal fin se aplicarán los procedimientos y sanciones establecidos en
el Estatuto Tributario Nacional.

PARAGRAFO. Con el fin de mantener un control sistemático y detallado de los recursos de la
sobretasa, los responsables del impuesto deberán llevar registros que discriminen diariamente la
gasolina y el ACPM facturado y vendido y las entregas del bien efectuadas para cada municipio,
distrito y departamento, identificando el comprador o receptor. Asimismo deberá registrar la
gasolina o el ACPM que retire para su consumo propio.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas de hasta
cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1175-01 de 8 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

ARTICULO 128. SOBRETASA NACIONAL. Establécese una sobretasa nacional del veinte
por ciento (20%) sobre el precio al público de la gasolina motor extra o corriente y del seis por
ciento (6%) sobre el precio al público del ACPM. Esta sobretasa nacional se cobrará únicamente



en los municipios, distritos o departamentos, donde no se haya adoptado la sobretasa municipal,
distrital, o departamental, según el caso, o cuando la sumatoria de las sobretasas adoptadas para
la gasolina motor extra o corriente fuere inferior al veinte por ciento (20%). Para la sobretasa a la
gasolina motor extra o corriente, la sobretasa nacional será igual a la diferencia entre la tarifa del
veinte por ciento (20%) y la sumatoria de las tarifas adoptadas por el respectivo Concejo y
Asamblea, según el caso.

En ningún caso, la suma de las sobretasas sobre la gasolina motor extra o corriente, podrá ser
superior al veinte por ciento (20%) del valor de referencia de dicha gasolina.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-894-99
del 10 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 'Pero
exclusivamente por los cargos estudiados en la Sentencia'.

ARTICULO 129. COMPETENCIA PARA ADMINISTRAR LA SOBRETASA
NACIONAL. <Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 681 de 2001. El nuevo texto es el
siguiente:> Las sobretasas a que se refiere el artículo 128 de la presente ley serán administradas
por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para tal efecto,
en la fiscalización, determinación oficial, discusión, cobro, devoluciones y sanciones, se
aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario para los impuestos del orden
nacional. El régimen sancionatorio aplicable será el previsto en el mismo ordenamiento jurídico
mencionado, excepto la sanción por no declarar, que será equivalente al treinta por ciento (30%)
del total a cargo que figure en la última declaración presentada por el mismo concepto, o al
treinta por ciento (30%) del valor de las ventas de gasolina o ACPM efectuadas en el mismo
período objeto de la sanción, en el caso de que no exista última declaración.

PARÁGRAFO 1o. Si dentro del término para interponer el recurso contra la resolución que
impone la sanción por no declarar, el responsable presenta la declaración, la sanción por no
declarar se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente impuesta
por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, caso en el cual,
el responsable deberá liquidarla y pagarla al presentar la declaración tributaria. En todo caso, esta
sanción no podrá ser inferior al valor de la sanción por extemporaneidad prevista en el inciso
primero del artículo 642 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2o. La sanción por no declarar prevista en este artículo, aplicará igualmente para
los obligados a declarar ante las entidades territoriales por concepto de sobretasa a la Gasolina.
En este caso, la competencia corresponderá a la entidad territorial respectiva.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 681 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.515, de 10 de agosto de 2001.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 129. Las sobretasas a que se refiere el artículo anterior, serán administradas por
la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para el efecto,
les serán aplicables todas las normas que regulan los procedimientos y competencias de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

ARTICULO 130. FONDO DE SUBSIDIO DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA. Créase
el fondo de subsidio de la sobretasa a la gasolina el cual se financiará con el 5% de los recursos
que recaudan los departamentos por concepto de la sobretasa a que se refiere la presente Ley.

Los recursos de dicho fondo se destinarán a los siguientes departamentos: Norte de Santander,
Amazonas, Chocó, Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, San Andrés y Providencia y Santa
Catalina.

El Fondo de Subsidio de la Sobretasa a la Gasolina será administrado por el Ministerio de
Transporte y la distribución de los recursos se realizará previa consulta a los departamentos
interesados.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 51 de la Ley 1430 de 2010>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 51 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

PARÁGRAFO. El departamento que supere el cero punto setenta y cinco por ciento (0.75%)
del consumo nacional dejará de tener acceso a los recursos del Fondo de Subsidio.

ARTICULO 131. RESPONSABILIDAD PENAL POR VIOLACION AL MONOPOLIO DE
LICORES DESTILADOS. <Artículo derogado por la Ley 599 de 2000>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por  la Ley 599 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 de 24
de julio del 2000, según lo establece la Corte Constitucional en la Sentencia C-1066-01. Ver
Jurisprudencia Vigencia.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por  el artículo
312 de la Ley 599 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio del 2000.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por carencia
actual del objeto, mediante Sentencia C-1066-01 de 10 de octubre de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Establece la Corte en la parte Considerativa: 'La Corte, en el presente asunto estima que los
artículos 67, 69, 70 y 131 de la mencionada Ley 488 del 24 de diciembre de 1998 han sido
derogados por virtud de la Ley 599 del 24 de julio de 2000 'Por la cual se expide el Código
Penal''

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 131. El que fabrique distribuya o de cualquier forma comercialice sustancias,
licores destilados o bebidas alcohólicas destiladas, sin la debida autorización incurrirá en
pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años.

PARAGRAFO. No se aplicará lo dispuesto en este artículo, a quien produzca para el
consumo doméstico bebidas alcohólicas de carácter artesanal.

ARTICULO 132. Exclúyase del impuesto al consumo de tabaco al chicote de tabaco de
producción artesanal.

ARTICULO 133. TRANSITORIO. Las sobretasas a que se refiere el artículo 117 de la
presente ley y correspondientes a los períodos gravables de enero y febrero de 1999, deberán ser
declaradas y consignadas en su totalidad a favor de la Nación. La Nación a través de la Tesorería
General de la Nación a más tardar el treinta (30) de abril girará a los entes territoriales y al Fondo
de Subsidio el valor del recaudo que a cada uno de ellos corresponda a la tarifa vigente en cada
entidad territorial durante el respectivo período gravable, salvo en aquellos municipios donde se
esté cobrando o los departamentos que la hubieren adoptado antes del 31 de diciembre de 1998.

PARAGRAFO 1o. La sobretasa correspondiente al Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá se
declarará y pagará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.

PARAGRAFO 2o. En los casos en que se encuentre pignorada la sobretasa se observarán estos
compromisos por parte de la Nación.

ARTICULO 134. FACTORING Y TITULARIZACION. Las entidades territoriales podrán
desarrollar operaciones de factoring, es decir, de venta con descuento de la cartera en firme y
vencida y de titularización de la cartera, a entidades financieras vigiladas por la Superintendencia
Bancaria en las mismas condiciones económicas, jurídicas y financieras que operan en el
mercado para las personas de Derecho Privado. La contratación se hará de acuerdo con la Ley 80
de 1993 y su destino será exclusivamente al saneamiento fiscal de las entidades territoriales.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-894-99 del 10 de noviembre de 1999,
Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, se declaró INHIBIDA de fallar respecto a
este artículo por ausencia de cargos en la demanda.

ARTICULO 135. TRANSITORIO. Autorízase a las entidades territoriales por única vez a
convertir los créditos de tesorería y sobregiros contratados con anterioridad a la vigencia de esta
ley, en créditos de largo plazo, previa la adopción de un plan de desempeño. Esta autorización no
suspende los efectos del artículo 15 de la Ley 358 de 1997.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección de Apoyo Fiscal evaluará,
dará concepto previo obligatorio de conformidad y hará el seguimiento a los planes de
desempeño suscritos por las entidades territoriales.

ARTICULO 136. SANEAMIENTO FISCAL VALLE DEL CAUCA, CAUCA Y CVC. El
artículo 68 de la Ley 383 de 1997 quedará así: "Inversión en planes de desarrollo regional y de
saneamiento fiscal para los departamentos del Valle del Cauca, Cauca y para la C.V.C. Los
departamentos del Valle del Cauca y Cauca podrán invertir los recursos de que trata el Decreto-
ley 1275 del 21 de junio de 1994 en planes y proyectos de desarrollo regional y programas de
saneamiento fiscal. La C.V.C. podrá continuar invirtiendo en planes de desarrollo."

ARTICULO 137. Los predios que se encuentren definidos legalmente como parques naturales
o como parques públicos de propiedad de entidades estatales, no podrán ser gravados con
impuesto ni por la Nación ni por las entidades territoriales.

<CAPITULO VII.>

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES

ARTICULO 138. IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES. Créase el impuesto
sobre vehículos automotores el cual sustituirá a los impuestos de timbre nacional sobre vehículos
automotores, cuya renta se cede, de circulación y tránsito y el unificado de vehículos del Distrito
Capital de Santa Fe de Bogotá, y se regirá por las normas de la presente ley.

El Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá podrá mantener el gravamen a los vehículos de servicio
público que hubiere establecido antes de la vigencia de esta ley.

ARTICULO 139. BENEFICIARIOS DE LAS RENTAS DEL IMPUESTO. La renta del
impuesto sobre vehículos automotores, corresponderá a los municipios, distritos, departamentos
y el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, en las condiciones y términos establecidos en la
presente ley.

PARAGRAFO. Para los efectos de este impuesto, el departamento de Cundinamarca no incluye
el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá.

ARTICULO 140. HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador del impuesto, la



propiedad o posesión de los vehículos gravados.

ARTICULO 141. VEHICULOS GRAVADOS. Están gravados con el impuesto los vehículos
automotores nuevos, usados y los que se internen temporalmente al territorio nacional, salvo los
siguientes:

a) Las bicicletas, motonetas, y motocicletas con motor hasta de 125 c.c. de cilindrada;

b) Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y demás maquinaria agrícola;

c) Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas, compactadoras, motoniveladoras y
maquinaria similar de construcción de vías públicas;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal c) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1320-
00  de 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

d) Vehículos y maquinaria de uso industrial que por sus características no estén destinados a
transitar por las vías de uso público o privadas abiertas al público;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal d) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1320-
00  de 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

e) Los vehículos de transporte público de pasajeros y de carga.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal e) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1320-
00  de 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

PARAGRAFO 1o. Para los efectos del impuesto, se consideran nuevos los vehículos
automotores que entran en circulación por primera vez en el territorio nacional.

PARAGRAFO 2o. En la internación temporal de vehículos al territorio nacional, la autoridad
aduanera exigirá, antes de expedir la autorización, que el interesado acredite la declaración y
pago del impuesto ante la jurisdicción correspondiente por el tiempo solicitado. Para estos
efectos la fracción de mes se tomará como mes completo. De igual manera se procederá para las
renovaciones de las autorizaciones de internación temporal.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 341 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> A partir del registro de la aprehensión, abandono o decomiso de
automotores y maquinaria que sea efectuada por la Dirección de Impuestos y Aduanas



Nacionales, o de cualquier autoridad pública competente para ello, en el Registro Único Nacional
de Tránsito y hasta su disposición a través de las modalidades que estén consagradas en la
normativa vigente, no se causarán impuestos ni gravámenes de ninguna clase sobre los mismos.

Este tratamiento también aplicará para los referidos bienes que sean adjudicados a favor de la
Nación o de las entidades territoriales dentro de los procesos de cobro coactivo y en los procesos
concursales, a partir de la notificación de la providencia o acto administrativo de adjudicación a
la autoridad que administre el Registro Único Nacional de Tránsito y hasta su disposición a
través de las modalidades previstas en el artículo 840 del Estatuto Tributario.

Para efectos del presente parágrafo, se entenderá por maquinaria aquella capaz de desplazarse,
los remolques y semirremolques, y la maquinaría agrícola, industrial y de construcción
autopropulsada.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 341 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTICULO 142. SUJETO PASIVO. El sujeto pasivo del impuesto es el propietario o
poseedor de los vehículos gravados.

ARTICULO 143. BASE GRAVABLE. Está constituida por el valor comercial de los
vehículos gravados, establecido anualmente mediante resolución expedida en el mes de
noviembre del año inmediatamente anterior al gravable, por el Ministerio de Transporte.

Para los vehículos que entran en circulación por primera vez, la base gravable está constituida
por el valor total registrado en la factura de venta, o cuando son importados directamente por el
usuario propietario o poseedor, por el valor total registrado en la declaración de importación.

PARAGRAFO. Para los vehículos usados y los que sean objeto de internación temporal, que no
figuren en la resolución expedida por el Ministerio de Transporte, el valor comercial que se
tomará para efectos de la declaración y pago será el que corresponda al vehículo automotor
incorporado en la resolución que más se asimile en sus características.
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